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Al menos uno de los productos generados en el marco de la convocatoria deberá ser escrito en coautoría (índice de colaboración) entre investigadores internos y externos del proyecto (en el caso de convocatorias externas, se deberán tener en cuenta las condiciones establecidas por el financiador).
Para los grupos de investigación con un índice de cohesión ubicado en el cuartil 4, se debe garantizar la coautoría de los investigadores que pertenecen al proyecto en los productos de nuevo conocimiento y/o desarrollo tecnológico. 
Para los grupos de investigación con un índice de colaboración ubicado en el cuartil 4 de su área de conocimiento, se debe garantizar en la producción resultante la coautoría de los investigadores de los diferentes grupos (internos o externos que hacen parte del proyecto) en los productos de nuevo conocimiento y/o desarrollo tecnológico. 
En cualquier caso, es importante cumplir con los criterios de autoría (Contributor Roles Taxonomy (CRediT[footnoteRef:1]) y las pautas del Committee on Publication Ethics (COPE)[footnoteRef:2]  y evitar siempre la presencia de autores "honorarios" o "fantasma".  [1:  https://credit.niso.org/]  [2:  https://publicationethics.org/] 

Para el informe final, todos los investigadores deberán realizar la actualización del CvLAC, el investigador principal informará al director de Grupo sobre los productos publicados y actualizados en CvLAC para la integración de estos en el GrupLAC. 
Todos los investigadores actualizarán su Google Scholar y ORCID, registrando los productos publicados. 
Los investigadores de la Universidad incluirán la filiación institucional en el producto, declarando la Universidad Católica de Colombia y el correo institucional como única filiación, teniendo en cuenta las recomendaciones de la “Guía para la normalización de nombres de autores en las publicaciones científicas” y “Recomendaciones para mejorar la citación y el impacto de las publicaciones”.[footnoteRef:3] [footnoteRef:4] [3:  En los productos resultados de la investigación, solo se permite la coautoría entre personas que hagan parte del equipo de investigadores del proyecto avalado. No se aceptan coautorías con aquellos participantes contratados como asistentes técnicos. Para personas externas se debe informar y justificar ante el Comité Central de Investigaciones previo concepto del Comité de Investigaciones de la Unidad Académica. La Universidad no aceptará como entregable comprometido del proyecto, un producto que previamente no haya realizado esta gestión y haya sido avalado en el Comité Central de Investigaciones. ]  [4:  El número de productos comprometidos debe impactar al número de grupos institucionales que hace parte de la propuesta.] 

En la siguiente tabla se presentan los documentos de soporte a registrar en SIGI 360 (módulos Porject Costing, para proyectos de investigación o movilidad y Gestión de actores para Semilleros) según el tipo y subtipo de productos de nuevo conocimiento, desarrollo tecnológico, apropiación social o divulgación pública de la ciencia. 

	Tipología 
	Documentos soporte 
	Aclaraciones

	Artículo 
	-Manuscrito con autores y filiación.
-Soporte de la postulación (reporte del sistema de gestión editorial y/o correo del editor)
- Consulta de la revista en SJR o MJL en el cual conste el cuartil actual de la publicación
	En el caso de contar con financiamiento por parte de la institución financiadora, se deberá entregar en los plazos y condiciones establecidos en los términos de referencia de la convocatoria externa.

	Libro y capítulos de libro resultado de Investigación.
	-Versión preliminar del libro y/o capítulos
Anexos en formato editable de autoría propia (Tablas y figuras)
	Se contará con 3 meses a partir de la entrega para radicar la versión final siguiendo los lineamientos establecidos en la “Convocatoria de publicación de productos resultado de investigación”, y los parámetros definidos por la Editorial de la Universidad

En el caso de contar con financiamiento por parte de la institución financiadora, se deberá entregar en los plazos y condiciones, establecidos en los términos de referencia de la convocatoria externa.

En el caso que se vaya a postular a una Editorial externa, se deberá entregar en un plazo de 3 meses, a partir de la finalización del proyecto, el soporte de la postulación a la editorial que hará la publicación (verificar que no sea una editorial depredadora).

	Software
	- Formato de cesión de derechos a la Universidad.
-Acta de validación por parte de la Unidad Académica donde se garantice la existencia y funcionamiento adecuado del software, -Documentación definida por Minciencias, según modelo vigente como criterios de calidad y existencia del producto
	Para obtener el certificado del grado de innovación se debe presentar el producto a validación técnica en la Coordinación de Transferencia de resultados de Investigación 
En el caso de contar con financiamiento por parte de la institución financiadora, se deberá entregar en los plazos y condiciones, establecidos en los términos de referencia de la convocatoria externa.

	Productos resultado de la creación o investigación-creación 
	Certificación expedida por la entidad convocante en la que se dé cuenta del resultado validado mediante un proceso de selección o evaluación formal a través de jurado, comité de selección, curaduría, o cualquier otra estructura formal constituida para este fin. Adicionalmente, la certificación debe dar cuenta del valor de la obra diseño o proceso, su impacto o trascendencia a otras escalas de reconocimiento y la argumentación que sustente el aporte social y creativo que hayan hecho las obras, diseños o procesos provenientes de las artes, la arquitectura y el diseño.
	Para la generación de la certificación por parte de la Universidad, se deberán contar con la valoración técnica, para ello se debe generar articulación con la Coordinación de Transferencia de resultados de Investigación. 

En el caso de contar con financiamiento por parte de la institución financiadora, se deberá entregar en los plazos y condiciones, establecidos en los términos de referencia de la convocatoria externa.

	Otros productos de desarrollo tecnológico e innovación
	Documentos requeridos como criterios de existencia y calidad según el Modelo de Medición de Minciencias vigente a la fecha de entrega según tipología del producto. 
	Se debe evaluar si el producto debe contar con valoración técnica, para ello se debe generar articulación con la Coordinación de Transferencia de resultados de Investigación. 
En el caso de contar con financiamiento por parte de la institución financiadora, se deberá entregar en los plazos y condiciones, establecidos en los términos de referencia de la convocatoria externa.

	Apropiación social del conocimiento 
		Pueden ser de cuatro tipos: 
* Procesos de apropiación social del conocimiento para el fortalecimiento o solución de asuntos de interés social
* Procesos de apropiación social del conocimiento para la generación de insumos de política pública y normatividad
* Procesos de Apropiación social del conocimiento para el fortalecimiento de cadenas productivas
* Procesos de apropiación social del conocimiento resultado del trabajo conjunto entre un Centro de Ciencia y un grupo de investigación
Documentos requeridos como criterios de existencia y calidad según el Modelo de Medición de MinCiencias vigente a la fecha de entrega según subtipología del producto.
	Se consideran productos resultados de procesos de apropiación social del conocimiento, aquellos que implican que la ciudadanía intercambie saberes y conocimientos de ciencia, tecnología e innovación para abordar situaciones de interés común y proponer soluciones o mejoramientos concertados, que respondan a sus realidades. 
La apropiación social del conocimiento convoca la participación ciudadana de investigadores, comunidades, líderes locales, gestores de política, empresarios, entre otros, para gestionar, producir y aplicar la ciencia en su cotidianidad, y así, contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida a partir del diálogo de saberes y la construcción colectiva del conocimiento[footnoteRef:5] [5:  Modelo de Medición MinCiencias 2024 página 80 https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf] 


	Divulgación Pública de la Ciencia
	Documentos requeridos como criterios de existencia y calidad según el Modelo de Medición de MinCiencias vigente a la fecha de entrega según tipología del producto.
	En el caso de contar con financiamiento por parte de la institución financiadora externa, se deberá entregar en los plazos y condiciones, establecidos en los términos de referencia de la convocatoria externa.



Para las demás tipologías, revisar los requisitos de existencia y calidad establecidos por MinCiencias en el Modelo de Medición vigente[footnoteRef:6]. [6:  Modelo de Medición MinCiencias 2024 disponible en https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf] 

